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una P A T E N T E  D E  INVENCION p o r 20 años, en España

a áavor de

Don Joné Arquiolo May^no , de nacionalidad

........Le%p.a8.alw.................domiciliado en ..Yolonolo........

calle de..An&ol .............,........ .......... ....núm.....^ .. .

por;

*  BERBEC CI ONRK^

§

N° 9851.
' . i

Agente Sr. UNGRIA.



24420Í

MEMORIA. DESCRIPTIVA 

que se ac ompaña 

a la  s o lic itu d  

de una

PATENTE D3 INVENCION por VEINTE años en ESPINA, a fa vo r  de 

DON JOSE AEQUICLA MERINO, de nacionalidad española, con re 

sidencia  en V a len c ia , c a l le  Angel Gurmerá, número 61 y

por

iOÍN-T. : JL¿< i M 0,3 E Jba-3 DOA

Inventor: El so lic ita n te



- 2 - ro-

244204
La Invención a que se re fie re  la  presente Memoria, 

constituye una novedad industria l con características y ven- 

taj^,s que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explotación 

exclusiva que por e l la  se s o l ic i ta ,  de acuerdo con las pres­

cripciones del Estatuto vigente sobre propiedad Industrial 

de fecha 26 de Julio de 1929, texto  refundido, publicado e l 

de A b r il de 1950.

La patente de Invención que se s o l ic i ta ,  segdn se 

indica en e l enunciado, ha de recaer sobre perfeccionamientos 

en las lavadoras domesticas; estando aplicados éstos perfecc ic  

namientos a los medios por los  cuales se imprime movimiento, 

bien a l agua de lavado, bien - la  ropa a la va r, c bien a l con­

junto.

-L¡cs perfeccionamientos en cuestión propugnan que sea 

precisamente la  cuca de lavado la  que, dotada de un movimiento 

de oscilación más acentuado en e l fondo que en la  su perfic ie , 

íc  transmita a l agua de lavado y con e l la  a la  ropa a la va r, 

situando sobre los puntos en que la  corriente ¿e agua es rota 

elementos de retención que impiden e l salpique, siendo éstos 

elementos, eventualmente, sa lien tes previstos Ion itudinalmen- 

te en la  propia cubeta, paralelos a l movimiento de oscilación  

de la  misma.

Estos perfeccionamientos permiten establecer que la  

cuba de lavado sea doble, disponiendo una dentro de o tra , e s ­

tando la  in te r io r , orificada  c ranurada, para que, dotando 

a una fe  e lla s  del movimiento o s c ila to r io , o bien a las dos 

en direcciones opuestas y encontradas, sea e l agua, en un 

caso, la  que se encuentre está tica  y en movimiento la  ropa 

a lavar-, o, en e l  segundo caso, s ea la  ropa la  que esté e s ­

tá tica  y e l  agua en movimiento, c, en un te rce r  caso, que



tanto e l agua como la  ropa estén en movimiento cual s i  se t r a ­

tase de una sóla cubeta de lavado, como a l p rinc ip io  se ha 

prepuesto.

T-antc en e l  primer caso propuesto como en e l segun­

do, lo s  medios por los cuales se rea liza  la  agitación de la  

ropa y a,púa, son exactamente los mismos, variando únicamente 

la  disposición oe los elementes que nc afecta en nada a la  

invención.
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la  e fe c to ; e l  aecho de estab lecer una cubeta dotada 

de movimiento de oscilación  o pendular produce en e l agua con­

tenida un movimiento de vaivén a.l compás de dicha oscilación 

que cenlome se vá acentuando origina un desacuerde que 3á 

cano resultado la  formación de corrientes de agua encontradas; 

haciéndose mas notable éste desacuerdo devido a que la  ropa, 

elemento que c ircu la  más lentamente q u e e l agua, frena a ésta 

en su movimiento, obligándola a pasar por en tre 'lo s  te jidos 

que la  constituyen y por consiguiente a elim inar la  suciedad 

de que es portadora.

Ahora bien; s i establecemos que e l  agua esté conte­

nida en una cubeta y la  ropa en otro., pero introducidas la  s e ­

gunda dentro de la  primera y dotada aquella de o r if ic io s  o ra­

nuras que permitan la  entrada lib re  del agua, y transmitimos 

a cualquiera de las dos cubetas un movimiento pendular o de 

osc ila c ión , tendremos que, en un caso e l  agua, directamente 

removida per la  cubeta que la  contiene obliga a la  ropa a un 

movimiento de vaivén más lento que e l  que efectúa e l  agua, ori 

ginande e l  paso de ésta a través de los te jid o s , y , del mis­

mo modo actuará, s i  es la  cubeta de la  ropa la  que está en mo­

vimiento mientras se encuentra está tica  la  que contiene e l

agua, pues dicha cubeta a l hacer avanzar la  ropa obliga a l
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agua a rea liza r  e l propio moviDiiento de vaivén pero nás len to , 

pagando a través de la  ropa según se ha explicado.

Exactamente igual que se ha demostrado e l movimien­

to  del agua y de la  ropa, se consigue éste haciendo que ambas 

cubetas tengan movimiento de oscilación  pendular, conviniendo 

entonces que éstos movimientos sean encontrados con preferen­

c ia .

Los medios mecánicos por lo s  cuales es posible l o ­

grar éstos movimientos, son varios y conocidos, no dependien­

do de e l lo  en absoluto e l  legro  del i'in  prepuesto a 1c la rgo 

de ésta memoria.

Se consigue con éstos perfeccionamientos elim inar 

totalmente e l tan <. onecidos rodete c impulsor de palas u t i l i ­

zado en la  mayoría de las lavadoras conocidas, evitando as í 

e l desgaste y rotura de la  ropa, por cuanto, según estos per­

feccionamientos es muy leve e l  roce de la  ropa sobre las pa­

redes de la  cubeta que la  contiene.

hecha la  descripción precedente, es necesario aña­

d ir  que los deta lles  de rea lización  de la  idea expuesta pueden 

va r ia r , sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es la  que se desprende de los párrafos que anteceden y 

le  que se reiv ind ica  en la  siguiente

N 0 T A

An resumen: La la ten te de Invención f i e  se s o l ic ita ,  

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes :

1 - . -  FSIf'EC^IOiàiISNiOd ET L..S LAVADOR!,3 DOMESTICAS, 

ce. ia ot e r i  %ad os por e l  hecho de estab lecer que la  cuba de l a ­

vado ee encuentre dotada de un movimiento de oscilación o per 

dular por e l que se obliga a l agua contenida en la  misma a s e ­

guir dicho movimiento originando corrientes encontradas que

i"'.'í'
!i
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mueven a au vea e, la  ropa a la va r; por medio de cuyo movi­

miento e l agua pasa a travos de los  te jid os  de la  ropa.

2&. - PEI1ECCI0HAK-ÍBN103, según la  reivindicación an­

te r io r ,  caracterizado por e l hecho de disponer la  ropa y e l 

agua en cubetas independientes, la  primer- dentro de la  s e ­

gunda y dotada de o r if ic io s  c ranuras que permiten e l lib re  

paso del agua de la  segunda a la  primera; dotando a una cual­

quiera de e l la s , o a las des simultáneamente, del movimiento 

de oscilación c pendular, por medios mecánicos adecuados,

g - . -3e reiv ind ica  por último como objeto sobre e l 

que ha de recaer la  Patente de Invención que se s o lic ita

"p lIL3 0 jONñmlEHPO3 BE 1̂ .3 ^EaDCRid DCZBSIKl'tS".

iodo ta l y conforme queda descrito  y reivindicado 

en la  presente ¿.e moría que consta de cinco hojas es orinas a 

máquina por una sóla oara,

Madrid
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